
Núm. 94. Jueves 13 de Junio de 1872. 25 céntimos de peseta,.

SUSGRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 12,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id................... 5,50

SUSGRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Péselos.
Por un año..................... 15
Por seis meses..............  8
Por tres id...................... 4,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta del martes 11 del corriente.)
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
—El Gobernador militar de Pamplona 
participa que el cabecilla Carasa con unos 
50 hombres logró anteanoche atravesar, 
la vía férrea y se dirigió á Obanos; pero 
el grueso de la facción, que lo había ya 
verificado porOlcoz.fué rechazado hasta 
Unzue por lá brigada Ceruti, que cambió 
algunos tiros con el enemigo, causándole 
varios heridos y cogiendo tres prisione
ros, algunas armas, municiones y dos 
caballos.

La columna del Coronel Calalan que 
acudió desde Noain para perseguir dicha 
partida, ha cruzado algunos tiros con la 
retaguardia de aquella, que se dirige á 
la sierra de Alaiz.

En la mañana de ayer llegó á Salva
tierra la facción Velasco Varona, y des
pues de inutilizar los aparatos dei telé
grafo ha seguido su marcha en dirección, 
al parecer, á las Amezcuas.

Ha quedado en Vizcaya una facción al 
mando de Cubillas que recorre los pueblos 
deOrduñay Arciniega, siendo perseguida 
por el General Acosla y el Brigadier 
Serrano Acedron.

Cataluña.—Las facciones de la pro
vincia de Gerona, reunidas cerca de Olot 
y mandadas por Estartús y Tristany, 
quisieron oponerse al paso de una co
lumna, pero fueron desalojadas de los 
bosques6 inmediatos á San Estéban de 
Bas, cuyas posiciones habían escogido, 
se retiraron con bastantes bajas.

El titulado General 'Sauz pasó por la 
Llacuna hácia Servia, perseguido activa
mente por las columnas Aguilar, Gavilá 
V Arrando; yendo asimismo en persecu
ción u cabecilla Castells, que marchaba., 
por San LÚ?rens de Moruñs, la columna 
de Solsona.

Burgos.—Se han prtl<ien'ado iní*udo 
en este distrito, desde el pa?le tlel dia 
anterior, 101 individuos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 85.

Por disposición del Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito, los Señores 
Alcaldes de la provincia llevarán nota 
exacta de los individuos de sus respecti
vos pueblos que han regresado de las 
facciones y del punto donde se hallan, 
prohibiéndoles que se ausenten sin su 
permiso, y autorizándoles para conceder 
este, si bien bajo su responsabilidad, 
dando cuenta inmediatamente cuando al
gún individuo de los comprendidos en 
este caso cambie su domicilio sin antes 
llenar el expresado requisito.

Burgos 12 de Junio de 1872.
El Gobernador civil de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

. '------------‘ é XB-----------------------

>• • v..
Circjlar núm. 84.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
se servirán manifestar á este Gobierno 
sí en sus respectivos distritos reside el 
sugelo llamado Fondrol, Cárlos José 
Peipe, natural de Madrid, de 74 años de 
edad; y á su vez la Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás depen
dientes de mi autoridad practicarán cuan
tas diligencias les sugiera su buen celo 
en averiguación del paradero de referido 
individuo, suministrándome las noticias 
que acerca del mismo puedan adquirir.

Burgos 27 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Circular núm. 85.
No habiéndose presentado en San 

Adrián de Juarros, pueblo de su natura
leza, el joven Vicente Palacios, cuyas 
señas se expresan á continuación, que ha 
desaparecido de Rubena, donde estaba 
dedicado á la guarda de ganado lanar 
el dia l.° del actual, é ignorándose su 
paradero, los Sres Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil, agentes de órden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad, practicarán las diligencias 

necesarias en averiguación del mismo; y 
habido que sea, dispondrá la autoridad 
local del punto en que se encuentre po
nerlo en conocimiento de este Gobierno.

Burgos 8 de Junio de 1872.
El Gobernador civil, 
PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas del Vicente.
Edad 15 años, color muy bajo, esta

tura corla, viste pantalón, chaleco, cha
queta y anguarína de sayal, albarcas, y 
gorra de pelo bastante estropeada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
Habiendo participado el registrador de 

la mina de hierro La Concordia, sita en 
término de Miranda de Ebro, el abandono 
de la misma, be acordado declarar ca
ducado dicho registro, y franco y regis- 
trable el terreno de las pertenencias de 
que se compone, con arreglo al art. 65, 
párrafo 5.” de la ley de minas vigente.

Burgos 11 de Junio 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado Mariano Rodríguez Fer
nandez, del Depósito para Ultramar en 
Barcelona, ha desertado, y se anuncia 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia á fin de que las justicias de los 
pueblos y dependientes del ramo de orden- 
público procedan por cuantos medios se 
hallen á su alcance á la persecución y 
captura.

Media filiación.
Hijo de Victoriano y de Justa, natural 

de Rioseras, provincia de Burgos, ave
cindado en su pueblo, estatura un metro 
610 milímetros, edad 20 años, pelo y 
cejas rojo, ojos garzos, color bueno, 
nariz regular, barba lampiña. Señas par
ticulares, ninguna.

Burgos 8 de Junio de f872;=EI Bri
gadier Gobernador, Paliño.

(Zte la Gaceta núm. 155.)
DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco que se necesita en la Fá
brica Nacional del Sello.
1. * La Hacienda contrata por cuatro 

años, que empezarán á contarse el 1.® 
de Enero de 1875 y concluirán el 51 de 
Diciembre de 1876, el surtido del papel 
blanco que se necesite para la Fábrica 
Nacional del Sello, y cuyo consumo se 
considera en 80.000 resmas de primera 
clase y 104.000 de segunda, así como 
el número que sobre estas se pida hasta 
un máximum de 56.000 resmas de cada 
uua de dichas clases. Además 10.800 de 
de primera clase para los efectos de 
Aduanas, y 54.000 resmas, también de 
primera, para los efectos timbrados con 
destino á las posesiones de Ultramar en 
los mismos años, y el número que sobre 
estas últimas se pidan hasta un máximum 
de 10.000.

2. a Esta subasta se divide en dos 
lotes: en el primero se comprende todo 
el papel de primera clase, ó sean las 
80.000 resmas que se consideran nece
sarias, las 56.000 que puedan pedirse, 
las 10.800 para las labores de Aduanas, 
las 54.000 para las elaboraciones de 
Ultramar, y las 10.000 que sobre estas 
últimas pueden también pedirse, que 
componen un total de 170.800 resmas. 
En el segundo lote todo el papel de 
segunda clase, ó sean las 104.000 res
mas que se consideran necesarias y las 
56.000 que puedan pedirse, siendo en 
totalidad 140.000 resmas de segunda. 
Pueden hacerse posturas á cada uno de 
los lotes, siendo preferido el que en 
igualdad de precios en cada una de las 
clases respectivamente baga proposicio
nes á las dos.

5.a El papel deberá elaborarse en 
las fábricas del reino, ser igual ó mejor 
en pastas, blancura y encolado al de las 
muestras firmadas que están de» mani
fiesto en la Dirección general de Rentas, 
y tener cada resma 500 pliegos útiles sin 
los de costeras.

4.a El papel de primera y de segunda 
clase será elaborado á mano, en moldes 
vitelados, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en términos que 



El contratista podrá anticipar las 
entregas de estas consignaciones; pero la 
Hacienda no tendrá obligación de verifi
car los pagos sino á contar desde las 
fechas en que debe hacerlos, según los 
plazos que quedan designados para rea
lizar dichás entregas.

9/ Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en la 
condición anterior, será obligación del 
contratista ó contratistas entregar lasque 
la Dirección le pida hasta un máximum 
de 9.000 de primera y 9.000 de segunda 
paralas laboresde la Península, y 2.500 
de primera para las de Ultramar en cada 
uno de los cuatro arlos. Estos aumentos 
no disminuyen de ningún modo ni entor
pecerán la entrega anual de las resmas 
de una y otra clase que ha de hacersfe 
conforme á la condición 8.'; pero si no 
fuesen necesarios dichos aumentos, no 
tendrá derecho el contratista á pedir que 
seje reciban en todo ni en parle, ni mé- 

ofrezca la mayor consistencia, sin golas, 
manchas ú otros defectos que empañen 
su trasparencia ó la limpieza de su 
superficie.

5/ El papel de primera clase tendrá 
de peso por lo menos seis kilogramos la 
resma, y el de segunda cinco kilogramos 
600 gramos. El mayor peso que resulte 
sobre el señalado no será impedimento 
para el recibo del papel siempre que 
lllene las demás condiciones exigidas; 
pero será desechada toda resma que no 
llegue al tipo establecido aun cuando por 
lo demás fuera admisible. Tampoco 
habrá compensación de la falla de peso 
en una resma con lo que exceda de otra.

6.a Las dimensiones de los pliegos 
de las clases de primera y segunda serán 
de 43 y medio centímetros de largo y 31 
y medio de ancho. Los pliegos de estas

clases se entregarán en la Fábrica del 
Sello doblados por la mitad.

7. a El contratista ó contratistas esta
rán obligados á entregar en la Fábrica 
del Sello el papel en fardos de 10 á 16 
resmas, bien acondicionado, y luego que 
se haya reconocido como admisible se 
volverá á enfardar en los mismos térmi
nos que se haya presentado para preser
varlo de averias, sin que pueda recoger 
el contratista las tablas, cuerdas y arpi
lleras ni reclamar cantidad alguna por 
tales efectos, que quedan desde luego 
á beneficio de la Hacienda.

8. a El contratista ó contratistas en
tregarán en la Fábrica del Sello en cada 
uno de los cuatro años de 1873, 1874, 
1875 y 1876 las resmas de papel que 
les corresponde, con arreglo á los plazos 
y proporciones siguientes: 

PARA LAS ELABORACIONESDE LA DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

EL CdlfTBATISTA DE PAPEL.
TOTAL.

■ De 1.‘ De 2."

Del 1,° de Enero al 15 de Febrero de cada año.. . 8.000 13.000 21.000
Del l.° de Marzo al 15 de Abril id................... 6.000 15.000 19.000
Del l.° de Mayo al 50 de Junio....................... 6.000 )) 6.000

PARA LAS ELABORACIONES DE ADUANAS.

De! 1." de Enero al 15 de Febrero de cada año.. 2.700 » 2.700

PARA LAS ELABORACIONES DE ULTRAMAR.

Alio de 1875.

Del 1 0 de Enero al 15 de Febrero .................. 6.000 )) 6.000
Dei 1 0 de Marzo al 15 de Abril....................... 5.000 y 5.000

Año de 1874.

Del 1.” de Enero al 15 de Febrero................... 5.000 y 3.000
Del 1 0 de Marzo al 15 de Abril....................... 5.000 y 3.000

Año de 1875.

Del l.° de Enero al 15 de Febrero................... 6.000 y 6.000
Del 1." de Marzo al 15 de Abril....................... 5.OO0 » 5.000

Año de 1876.

Del 1/ de Enero al 15 de Febrero................... 3 000 5.000
Del l.°do Marzo al 15 de Abril....................... 3.000 » 3.000

nos á que se le conceda indemnización 
alguna. Asimismo, si por virtud de 
reforma que pueda hacerse en los efectos 
timbrados ú otra causa no fuese precisa 
en cada año la totalidad de las resmas 
de papel que señala la condición 8.a 
tampoco tendrá derecho el contratista á 
que se le reciban más de la tercera parle 
de las que marca de cada clase, ni pedir 
indemnización por ias restantes, debiendo 
la Dirección de Rentas avisar á aquel 
tres meses ántes del plazo señalado la 
variación que pueda haber.

10. El aumento de resmas de papel 
que en virtud de la condición anterior se 
pidan al contratista, deberá entregarlas 
dentro de los dos meses siguientes á la 
fecha del pedido.

11. Antes <le finalizar el mes de 
Diciembre de 1872, el contratista ó con
tratistas constituirán un depósito de 
2.500 resmas de primera clase y 2.500 
de segunda. Este depósito se hará en la 

Fábrica del Sello y subsistirá en la misma 
hasta entrado el año de 1876, por 
cuenta de cuya consignación se recibirán 
en las últimas entregas que en él deba 
hacer, con arreglo á la condición 8.* ó 
por cuenta de las eventuales á que se 
refiere la 9.a

12. El contratista ó contratistas pre
sentarán con cada entrega una factura ó 
relación del número y clase de resmas 
que comprenda aquella, expresándose los 
nombres y marcas de los fabricantes de 
donde proceda el papel. En su vista dis
pondrá el Jefe de la Fábrica del Sello se 
reciban los fardos en depósito interino y 
dará aviso á la Dirección de Rentas para 
que autorice el reconocimiento y por si 
estima oportuno comisionar algún em
pleado que concurra á presenciarlo.

15. Recibida la orden de la Direc
ción, se procederá al reconocimiento del 
papel á presencia del contratista ó de 
persona que le represente por el Jefe de 
la Fábrica, el Contador, el Guardaalma- 
cen del blanco y el Regente de la 
imprenta, diciendo estos funcionarios, 
bajo su responsabilidad, si es ó no admi
sible y si reune ó no todas las demás 
circunstancias expresadas en las condi
ciones 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del presente pliego.

El resultado de este exámen se con
signará en acta que suscribirán aquellos 
empleados y que se remitirá á la Direc
ción general por conduelo del Adminis
trador.

Los reconocimientos que se verifiquen, 
sin estos requisitos ó sin los expresados 
en la condición 12 se considerarán nulos 
y sin ningún valor. En el caso de que la 
Dirección nombrase uno ó. mas emplea
dos que presencien los reconocimientos, 
darán los mismos su voto despues de los 
empleados de la Fábrica del Sello; pero 
si no se conformasen con las decisiones 
de la mayoría, lo participarán á la Di
rección, la cual dispondrá, si lo juzga 
acertado, que se verifique un reconoci
miento definitivo por otro ú otros pe
ritos.

14. Si el papel se declarase admisi
ble, se oficiará por el Administrador de 
la Fábrica á la Dirección, acompañando 
nota del número y clase de resmas pre
sentadas, de las que fueron desechadas 
y de las admisibles, expidiendo certifi
cación el Contador que acredite el nú
mero de estas últimas y exprese su im
porte á precio de contrata.

El Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general del 
resultado de los reconocimientos que 
practique por medio de la nota y certifi
cación prevenida en la regla precedente; 
pero no podrá hacerse cargo del papel 
que se haya clasificado de admisible 
hasta tanto que la citada Dirección, en 
vista de las muestras, acuerde su admi
sión, en cuyo momento cesará la respon- 
sabi'idad del contratista sobre este par
ticular ó disponga un segundo reconoci
miento.

Autorizada la Fábrica para recibir el 
papel extenderá tres copias de la certifi
cación ó acta del reconocimiento, dos de 
ellas en papel del sello de oficio, que 
serán una para la Dirección de Rentas, 

otra para la de Contabilidad y la tercera 
en papel del sello 11, satisfecho por el 
contratista, al que se le entregará para 
que reclame el pago de su importe. El 
papel desechado de los reconocimientos 
será devuelto al rematante, que lo ex
traerá de los almacenes de la Fábrica 
del Sello en el término de 15 dias.

15. Si en la calificación del papel no 
hubiese unanimidad, ó si el contratista 
no se conformase con ella y acudiese en 
queja razonada á la Dirección, dispondrá 
esta, si encontrase fundamento paradlo, 
se proceda á un segundo reconocimiento, 
nombrando al efecto uno ó mas peritos 
que lo verifiquen, cuyo parecer será de
finitivo y se conformarán con él ambas 
parles contratantes. Los gastos que se 
originen por este nuevo reconocimiento, 
del que también se extenderá la oportuna 
acta que firmarán los reconocedores, se
rán de cuenta del contratista, inclusos los 
derechos de los peritos.

16. También serán de cuenta del 
contratista los gastos que se origine» 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en los almacenes deá 
Fábrica.

17. El contratista repondrá los plie- 
gos^que fallen para el completo de los 
50Q que debe tener cada resma, y los 
que en virtud de certificación ds la Con
taduría de la Fábrica del Sello, visada 
por el Administrador, resulten defectlio- 
sosal abrir las resmas en los talleres del 
Establecimiento, los cuales se le devol
verán.

18. Si el contratista demorase las 
entregas de papel mas de 15 días en las 
épocas, número y clase de las resmas 
que deba entregar, dispondrá la Direc
ción de Rentas que se tome del depósito 
que tenga hecho el contratista, y si este 
no bastase se adquirirá por cuenta del 
rematante la cantidad que faltase en 
ajuste alzado, ó como mejor estímela 
Dirección, pero con asistencia de un No
tario que dará tertimonio, y previo aviso 
al contratista por si quiere presenciarle.

Si resultase hecha la adquisición á un 
precio mayor que el de contrata, abo
nará el contratista la diferencia; pero si 
fuese menor no tendrá derecho á exigir 
cantidad alguna.

19. En el término de un mes repon
drá el contratista las resmas de papel 
que se tomen de su depósito con arreglo 
á la condición anterior; y si no lo hi
ciese se verificará á su costa del modo 
expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes se abonará 
por el contratista en el término’ de 10 
días, á contar desde aquel en que se le 
requiera al pago. Si no se verificase, se 
tomará de su fianza la cantidad necesa
ria, quedando obligado á reponerla den
tro de otros 10 dias siguientes; y en 
caso de que no cumpla esta obligación 
se procederá administrativamente pof* la 
via de apremio, con arregle á lo dis
puesto en el art. 10 de la ley provisio
nal de Administración y de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870.

21. El contratista no tendrá dere-



cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio ni pro
roga del contrato, sean cualesquiera los 
motivos en que se fundare.

22. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería.

25. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 100 
en metálico del importe tola! del lote ó 
lotes que le hayan sido adjudicados, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto; además con sus bienes ó ren
tas habidas y por haber. Esta cantidad 
ó valores quedarán depositados en la 
Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
terminación del contrato. Se devolverá 
en este caso ó en el de rescisión si no re
sultase responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección general de 
Rentas pasará á la de la Caja.

24. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio, depositará la fianza 
de que habla la condición anterior y 
otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro délos ocho dias siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
de la subasta, obligándose á cumplir las 
condiciones de este pliego y á responder 
de cualquiera falla délo estipulado, al 
tenor de lo prevenido en el art. 2.° de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. 
Si asi no lo hiciere se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo, y se 
sacará otra vez á pública subasta, según 
lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 22 de Febrero de 1852.

25. Igual determinación de rescindir 
el contrato se lomará si resultase insu
ficiente la fianza é ineficaz el apremio 
para obtener el abono de las diferencias 
del precio á que se contrae- la condición 
20, así como en el caso de que por cual
quier motivo hiciese el contratista aban
dono del ser vicio, el cual se continuará 
por la Hacienda de cuenta y riesgo del 
rematante, con arreglo al artículo 19 de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 
1852, hasta pasados dos meses desde el 
día en que se apruebe la nueva subasta, 
que se celebrará bajo la responsabilidad 
de aquel.

26. Los gastos de escritura y de su 
primera copia serán de cuenta del con
tratista.

27. Los pagos del papel se verifica
rán al contratista por la Tesorería Cen
tral de la Hacienda pública, compren
diéndose su importe en la distribución 
mensual de fondos para que puedan tener 
lugar en el mes próximo siguiente á aquel 
en que el contratista hiciere las entregas; 
si comprendida la cantidad en la distri
bución no se realizase el pago por causa 
exclusiva de la Hacienda, el Tesoro abo
nará al contratista el interés al respecto 
c¡e; 6 por 100 al alio desde el primer 
mes siguiente al de la fecha en que debió 
hacerse el pago, siempre que hubiera 
reclamado este del Director general de 
Rentas, cesando en el momento que se 
verifique; y si trascurriesen otros dos 
meses sin satisfacerle el débito, y hubiera

hecho la reclamación del pago al Señor 
Ministro de Hacienda, tendrá derecho á 
que se rescinda.el contrato, sin perjuicio 
de seguir cobrando el interés del capital.

El importe del ¡pape! que entregue el 
contratista, para las elaboraciones de 
Ultramar será satisfecho por el Ministe
rio de este nombre, á cuyo fin se le 
pasará nota y certificación del que se 
haya recibido en la Fábrica del Sello, 
para que disponga el pago por la Teso
rería Central. En igual forma se hará el 
pago del que corresponda á las labores 
para la Dirección general de Aduanas.

28. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de osle servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se acordaren, á lo 
que se resuelva por la vía conlencioso- 
administraliva, por lo que podrá recla
mar de aquellas.

29. Si llegase el caso de rescisión 
del contrato, la Hacienda, salvo los de
rechos que tenga que deducir contra el 
contratista, satisfará al mismo el importe 
de las resmas de papel queeslá obligado 
á tener en depósito permanente á precio 
de contrata.

Este abono se hará antes de los 60 
dias despues de la rescisión, teniendo en 
otro caso derecho al abono de interés, 
según la condición 27.

50. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas el día 15 de 
Julio próximo, de dos á tres de la tarde, 
prévios los correspondientes anuncios en 
carteles, Gacela, Diario oficial de Avisos 
de esta capital y Boletines oficiales de 
las proviucias.

Presidirá el acto el Director general, 
asociado de! Jefe de Administración más 
caracterizado y del oficial letrado de la 
misma, con asistencia del Notario que se 
designe.

51. Desde la hora de las dos de la 
larde hasta las tres del expresado dia se 
recibirán por el Director general en pre
sencia de las personas que componen la 
Junta los pliegos cerrados que presenten 
los interesados, en cuyo sobre se expre
sará el objeto de la proposición y el 
nombre del sujeto que la suscribe. Estos 
pliegos se numerarán por el actuario 
según el orden con que se presenten, y 
para que puedan ser admitidos ha de 
exhibir ántes precisamente el respectivo 
licilador el oportuno documento de la 
Caja general de Depósitos, expresivo de 
haber entregado en la misma para este 
objeto la cantidad de 65.000 pesetas 
para el lote de primera clase, 60.000 
para el de segunda y 125.000 para 
ámbos, en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en las clases de 
valores admisibles para este objeto, y los 
recibos que acrediten el cupo de contri
buciones directas que pague en cualquier 
punto de la Península con seis meses de 
antelación á la subasta.

52. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 

las proposiciones, de que irá lomando 
nota el actuario.

55. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección de Rentas el pliego, 
cerrado en que ha de constar el tipo de 
precio máximo que por cada resma de 
las clases primera y segunda abonará la 
Hacienda y que ha deservir de base para 
la subasta, el cual se abrirá y publicará 
su contenido despues de verificar lo mis
mo con los pliegos de proposiciones he
chas por los liciladores.

54. Si entre los precios propuestos ' 
por los liciladores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hu
biese alguno ó algunos que cubran los 
designados como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministro de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

55. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas presentadas para ámbos lo
tes á la vez, ó para cada uno de ellas 
respectivamente, resultasen dos ó mas 
¡guales, se admitirán pujas verbales á la 
llana á ios firmantes de las mismas, ó á 
los que de ellos presenten poder espe
cial para licitar en esta subasta por es
pacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto; mas sí no se hiciesen 
pujas tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad y con arreglo á 
lo establecido en la última parte de la 
condición 2.*

56. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al modelo 
que á continuación se inserta.

57. Se considera como parle inte
grante de este pliego para la resolución 
de todas las cuestiones que en su aplica
ción pudieran suscitarse el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y la instruc
ción del 5 de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... , que reune
cuantas circunstancias exige la ley para 
representaren acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gacela de Madrid, 
núm......... , fecha ..., y de cuantas
condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la adju
dicación del surtido de la Fábrica del 
Sello de 124.800 resmas de papel blanco 
de primera clase y 104.000 de segunda, 
y además las que se le pidan hasta un 
máximum de 46.000 de primera y 56.000 
de segunda para los años de 1875, 
1874, 1875 y 1876, se compromete á 
á entregar en aquel establecimiento cada 
resma de papel de la clase y á los pre
cios siguientes:

El de primera clase á....... pesetas
....... céntimos (en letra).

El de segunda clase á......... pesetas
......... céntimos (en letra).

Y con sujeción en un todo á las refe
ridas condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 14 de Mayo de 1872.=Lean- 

dro Rubio,
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.=Madrid 20 
de Mayo de 1872.=El Ministro de 
Hacienda, Camacho

I

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Estancadas.
En la Gacela de Madrid núm. 159, 

correspondiente al 7 del actual, se halla 
inserto el anuncio por el cual se saca 
nuevamente á pública licitación por tér
mino de diez dias el servicio de tras
portes de tabacos elaborados y efectos 
timbrados en la Península é Islas Balea
res desde 1 0 de Julio próximo á 50 de 
Junio de 1875. El acto tendrá lugar en 
la Dirección general de Rentas el dia 17 
del corriente mes de una y media á dos 
de la larde, bajo las mismas bases y re
glas establecidas en el pliego de condi
ciones inserto en dicho periódico oficial 
núm. 125, respectivo al sábado 4 de 
Mayo último.

Lo que se hace saber por medio de 
este Boletín oficial para conocimiento de 
las personas que gusten interesarse en 
dicha subasta.

Burgos 11 de Junio de 1872,=Cris- 
pulo Collanles.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Roa.

Don Angel Torres, Juez de primera ins
tancia de la villa de Roa y su partido.

Por el presente llamo, cito y empla
zo á Victor González (a) Cavila, Isidoro 
Villahoz (a) Zamarron, é Isaac González, 
de oficio herero todos vecinos de Valla— 
dolid, para que dentro del término de 
treinta dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente de su inserción, com
parezcan con toda urgencia en este Juz
gado á responder de los cargos que con
tra los mismos resultan en la causa que 
estoy siguiendo sobre insurrección car
lista, y de no presentarse durante dicho 
período les pasará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Roa á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
=Angel Torres. = Por su mandado, 
Bernardo de Olavarría.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

Lie. D. José Alvarez Cid, Juez de pri
mera instancia del partido de Salas 
de" los Infantes,

Por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Manuel Marcos María, 

; de cuarenta y cinco años de edad, nalu- 
* ral de Palacios de la Sierra, vecino de 
i Campolara, para que en término de nue- 
I ve dias se presente en la cárcel de este 
i partido, según lo tengo acordado en la 

causa que se le sigue por rebelión en 
sentido carlista, y haber exigido violen
tamente raciones á los Alcaldes de los 
pueblos de Campolara, Lara, Paules y 
Bugedo.

Dado.en Salas de los Infantes á veinte 
i v ocho de Mayo de mil ochocientos se- 
¡ lenta y d os. = José Alvarez- Cid.= Por 
■ mandado de S. Sría., Manuel González, 
k



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villar cay o.

Don Juan Manuel Herce, Juez de prime
ra instancia de Villarcayo y su partido.

Por el presente, primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Francisco 
Ortega, vecino de Osma, Estanislao Díaz 
Tuerta, N. Villamor, Felix Noriega, i 
Gonzalo Enriquez, Nicolás Cuevillas, | 
Román de Aguinaco, N. Salazar, Severo ■ 
Villate, José Menezo, los Sres. de Villa- 
lañez, Modesto Clemente, Alejandro Ra
mírez y León Villamor, para que en el 
término iraprorogable de treinta'dias 
comparezcan en este Juzgado, de cárceles 
á dentro, á responder á los cargos que i 
es resultan en la causa sobre delito de i 
rebelión en sentido carlista, cometido en < 
el mes de Abril último y el actual, pre- 1 
venidos que de no hacerlo se sustanciará ■ 
en su rebeldía, parándoles todo perjuicio. '

Dado en Villarcayo á veinte y siete í 
de Mayo de mil ochocientos setenta y ! 
dos.=Juan Manuel Flrce.

JUZGADO MUNICIPAL
de Peñaranda de Duero.

I

D. Valentín Hernán, Secretario interino 
del Juzgado municipal del término de 
Peñaranda de Duero.

Certifico: que en expresado Juzgado 
se ha celebrado y en rebeldía un juicio 
verbal civil á instancia de Santos Caveza, 
y en representación del Licenciado en 
Jurisprudencia D. José Grijalba, contra 
Aniceto Cardenál de esta vecindad, so
bre pago de decientas veinte y cinco 
pesetas, en el que se ha dictado la si
guiente sentencia.

Sentencia.=Eo la villa de Peñaranda 
de Duero, á veinte y uno de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos, el Sr. D. 
Francisco Tamayo y Jimeno, Juez muni
cipal de la misma, por ante mi el pre
sente Secretario, dijo: que habiendo visto 
las diligencias precedentes del juicio ver
bal civil celebrado por Santos Caveza, 
en representación de D. José Grijalba 
de la vecindad de Madrid, con Aniceto 
Cardenal, que lo es de esta, sobreque 
le abone la cantidad de doscientas veinte 
y cinco pesetas:

Resultando que el Santos le reclama : 
al Aniceto dicha cantidad por los efectos • 
que debían de obrar en los dos molares ¡ 
del molino propio del D. José:

Resultando que por obligación hecha ; 
por el Aniceto á favor del D. José se | 
constituyo en la de satisfacerle las dos- ¡ 
cíenlas veinte y cinco pesetas:

Considerando que por la obligación 
expresada se obligó á pagar la mencio- ■ 
nada cantidad:

Y considerando que el demandado no I 
ha comparecido á excepcionar lo que á 
su derecho pudiera competirle, por no 
hallarse adornado de la cédula de empa- i 
dronamienlo, que prueba ser cierto el '

doscientas veinte y cinco pesetas, con las 
cestas de este juicio.

• Y así por esta sentencia, y de confor
midad con los arlicuos mil ciento ochenta 
y tres y mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se publicará por 
edictos la misma, insertándola en el Bo
letín de la provincia. Lo mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que certifico.^Fran
cisco Tamayo Jimeno.=Vaienlin Hernán.

Lo inserlo conviene con su original, á 
que me refiero. Y para que pueda inser
tarse en el Boletín oficial, según está 
mandado, expido la presente visada y 
sellada por el Sr. Juez municipal, y fir
mo en Peñaranda de Duero á veinte y 
dos de Abril de mil ochocientos setenta 
v dos.—Valentín Hernán, Secretario. = 
V.° B.°=EI Juez municipal, Lie. Fran
cisco Tamayo Jimeno.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la contribu

ción territorial.
Estándose ocupando las Juntas peri

ciales de los Distritos municipales que 
á continuación se expresan en la rectifi
cación del amillaramiento de la riqueza 
que ha de servir de base para formar el 
reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1872 á 1873, se previene á los contri
buyentes comprendidos en ellos que 
en el término de 15 dias presenten en 
las respectivas Secretarías de Ayunta
miento una relación por duplicado de la 
alteración que haya tenido su riqueza, 
para proceder con entera legalidad en el 
expresado reparto, debiendo hacer cons
tar al mismo tiempo legalmenle haber 
satisfecho los derechos del Registro de la 
propiedad, según está mandado en orden 
circular de 10 de Abril de'1861 y dis
posiciones posteriores, y en el concepto 
de que pasado dicho término no se admi
tirá reclamación alguna. =Los Presi
dentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS.

Hermosilla.
Palenzuela.
Caslrillo de la Reina. 
Junta de Puentedey.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacantes las plazas de Es
tanqueros de los pueblos de Ontoria del 
Pinar y Montoto en esta provincia, se 
hace saber al público por medio del pre
sente anuncio para que los individuos 
que se consideren con las condiciones 
necesarias para desempeñar dichas pla
zas presenten en este Gobierno en el 
término de veinte dias, contados desde 
la fecha,'sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que tengan por conve-

débilo de la citada cantidad al D. José, ■ nienle, sin omitir la cédula de empadro
no obstante de haber sido citado y em- i namienlo.
plazado en forma, x j Bargos 4 de Junio de 1872.

Falla: que debe condenar y condena El Gobernador de la provincia,
en rebeldía al Aniceto al pago de las primitivo seriñá.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
!

DE FOMENTO.

Según me participa el Alcalde de Sal- 
¡ daña de Burgos, se bailan detenidos en 
I'dicho pueblo dos bueyes y una yegua, 

cuyas señas á continuación se insertan.
Lo que he dispuesto publicar en este 

' Boletín oficial, á fin de que llegue á co
nocimiento de sus dueños, los que po- 

i drán pasar á recoger dichos animales al 
i enunciado Saldaña.

Señas de los bueyes.
Un buey de 7 á 8 años, pelo negro y 

i marcado con la letra B en el anca de
recha, y el otro también de 7 á 8 años, 
pelo algo mas ceniciento, con una lista 

i roja en el lomo é igual marca que el 
anterior.

I
Id. de la yegua.

De 8 á 9 años, de 6 y media cuartas 
de alzada, blanca y herrada de los cua- 

' tro remos.
Burgos 10 de Junio de 1872.

El Gobernador de la provincia, 
PRIMITIVO SERIÑÁ.

i

í Juzgado municipal de Hermosilla.
Se halla vacante la Secretaria del 

' Juzgado municipal de Hermosilla por 
dimisión del que la desempeñaba. Los 
aspirantes á ella que se hallen adornados 
de los requisitos que previene la ley, 
presentarán sus solicitudes al Juez muni
cipal dentro de 30 dias, desde el en que 

■ tenga lugar la inserción de este anuncio 
I en el Boletín oficial de la provincia, 
i cuya plaza será provista en conformidad 
j á lo dispuesto en el art. 15 del Real 
i decreto de 10 de Abril de 1871.

Hermosilla l.°de Junio de 1872.= 
El Juez municipal, Domingo del Val.

Alcaldía popular de Temiño.

No habiéndose presentado ningún aspi
rante á la Secretaría de Ayuntamiento 
de este distrito, que ha sido anunciada 
vacante en el Boletín oficial, se anuncia 
por segunda vez con la dotación de dos
cientas cincuenta pesetas, pagadas de los 
fondos municipales trimestralmente, se
gún ha sido acordado en sesión del día 
dos del actual.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Alcalde popular de este distrito 

I en el término de veinte dias, á contar 
desde la fecha.

Temiño 3 de Junio de 1872'7=Ei 
I Alcalde, Nicalás Diez.
i

---------—---------

Juzgado municipal de Puentedura.
Se halla vacante la Secretaría del 

Juzgado municipal de Puentedura. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Juez municipal de este pueblo.

Puentedura 28 de Mayo de 1872.= 
El Juez municipal, Luis González.

i Anuncios particulares.

Habiendo fallecido el Sr. D. Pedro de 
Michilena y Cano y dejado dispuesto en 
su testamento se distribuyan 20.000 
pesetas entre sus parientes pobres hasta 

j el cuarto grado civil inclusive, sus tes- 
, lamentarios lo hacen saber por medio de 
! este anuncio para que los que se conside- 
; ren dentro de! parentesco indicado, y 
: reunanademás la circunstancia de pobres, 
i puedan justificarlo personalmente ó por 
: escrito dirigiéndose á los Sres. testa- 
I mentarlos del Sr. I). Pedro de Michilena 
i y Cano, calleMayor, núm. 114 primero, 
I cuarto bajo.
i En la inteligencia de que pasado un 
i mes despues de la fecha de la publica- 
: cion de este anuncio se procederá á la 
i distribución de la citada suma según lo 
: dispuesto por el testador. 1 —2

SUSTITUCION DE QUINTOS.

Todos los chicos de 21 á 30 años que 
quieran sustituirse para el reemplazo de 

1 este año 72 pueden avistarse con D. 
Maleo Vidiella, y se les dará 3.000 rs. 
con escritura, mantenidos basta que en
tren en Caja y afianzados á cobrar en 
Burgos. Los licenciados del ejército con 
buenas notas se admitirán basta los 39 
años. El contratista vive en el Café de 
Vega, y se anuncia también que en este 
Establecimiento, haciendo un real de 
gasto, se disfruta de la misma distrac
ción y recreo que en el Teatro.

Burgos 5 de Abril de 1872.=Mateo 
1 Vidiella. 1—6
i :
i

DESPACHO DE SA-L.
i
| En el almacén de Aguardientes y 
I géneros coloniales de Vitores Redondo, 

establecido en la calle de S. Cosme, 
números 8 y 10, se expende la acredi
tada sal de Poza de la propiedad del 
mismo almacenista, al precio de 9 rs. 
quintal la blanca superior, y al de 8 rs. 
la clase algo mas inferior. 4—4

La persona que supiere el paradero de 
una pollina que desapareció el día 26 de 
Mayo último de la villa de Monasterio de 
Rodilla se servirá dar aviso á su dueño 
Gil García de dicha población, quien 

1 abonará los gastos hechos.
i

Señas de la pollina.
i
| Cerrada, alzada como de 6 cuartas, 
j pelo negro, manizurda de la derecha, 

desherrada de las cuatro palas, el frontis 
pelicano, y las orejas un poco derechas.

IMPSKNTA DB U DIPUTACION TROVJNC’AL
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